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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
 

RAMÓN MENÉNDEZ CHAVES, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE CORVERA DE ASTURIAS, comunica que con fecha 07 de septiembre de 2011, el 
Concejal Delegado de Hacienda y Servicios Generales dictó RESOLUCIÓN que se 
transcribe literalmente: 

 
“D. IVÁN FERNÁNDEZ GARCÍA, CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA Y 

SERVICIOS GENERALES DEL AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE ASTURIAS, POR 
DELEGACIÓN DE ALCALDÍA DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2011 

 
Vista la Resolución del Concejal Delegado de Hacienda y Servicios Generales de 

fecha 26 de agosto de 2011, aprobando la lista provisional de admitidos/as y/o 
excluidos/as para la selección de dos arquitectos/as técnicos/as encargados/as. 

 
Considerando que el plazo para subsanación de los defectos que motivan la 

exclusión, de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma, 
concluyo el día 1 de septiembre de 2011. 

 
Vista la reclamación presentada por D. Francisco Javier González Serrano. 
 
En uso de las atribuciones que me están conferidas por Delegación Alcaldía de 

fecha 20 de junio de 2011, HE RESUELTO: 
 
1º.- APROBAR la lista DEFINITIVA de ADMITIDOS/AS y/o EXCLUIDOS/AS para 

la selección de DOS ARQUITECTOS/AS TÉCNICOS/AS ENCARGADOS/AS: 
 

ADMITIDOS/AS 
APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. 

ÁLVAREZ MORENO, VICTOR 76.945.077-A 
CAO RODRÍGUEZ, BEATRIZ 32.886.774-V 
GALLEGO ANTONIO, SANDRA 11.441.611-P 
GARCÍA ALONSO, PABLO 76.963.454-A 
GARCÍA PÁEZ, VANESA 76.943.946-D 
GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, MARIA DEL CORAL 71.898.414-T 
MONTERO FERNÁNDEZ, MARCOS 76.951.803-J 
PEÑA SUÁREZ, FAUSTINO DE LA 71.659.479-N 
RUBIO RUBIO, YOLANDA 53.516.639-D 
SÁNCHEZ BENITO, SONIA 71.893.517-W 
VEGA ÁLVAREZ, SARA 71.895.904-C 
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EXCLUIDOS/AS 
APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. MOTIVO DE EXCLUSION 

ABLANEDO DE DIOS, ANA 71.650.906-H No pertenencia colectivo 
CHAPARRO BÉLMEZ, ANTONIO 08.038.513-J No pertenencia colectivo 

GARCÍA PÉREZ, FERNANDO 71.645.951-P 
Incumplimiento formación 

o titulación requerida 
GONZÁLEZ SERRANO, FRANCISCO 
JAVIER 42.969.628-Q 

NO SUBSANA 
No pertenencia colectivo 

HIERRO TORNER, ANGEL 71.889.993-C 
No aporta modelo oficial de 

solicitud 
LARREA MARTÍNEZ, RAQUEL 71.883.347-K No desempleado a 1/04/11 
MENÉNDEZ SUÁREZ, MIKEL 53.547.142-Z No desempleado a 1/04/11 
PÉREZ PEREDA, ANDRÉS 76.963.314-R No desempleado a 1/04/11 
PRIETO GARCÍA, MARÍA EUGENIA 11.445.417-L No desempleado a 1/04/11 
REBAQUE ALIA, NAZARET 71.666.206-T No desempleado a 1/04/11 
RICO ÁLVAREZ, LUCÍA  09.443.982-K No desempleado a 1/04/11 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, MARCOS 71.653.327-R No desempleado a 1/04/11 

SALO DÍAZ, ALFONSO 76.947.912-D 
Incumplimiento formación 

o titulación requerida 
 

 
2º.- Los aspirantes admitidos/as en la lista definitiva, deberán ir provistos 

de D.N.I y bolígrafo, para la realización de la prueba teórico y/o práctica, según la Base 
Novena de las bases reguladoras, el próximo día 13 de septiembre de 2011, a las 
10:00 horas en el Aula del Centro Sociocultural de Las Vegas. 
 

3º.- Notificar a los miembros del Tribunal. 
 

4º.- Publicar en los Tablones de Anuncios Municipales, Oficinas de Atención al 
Ciudadano y Web del Ayuntamiento de Corvera de Asturias. 
 

5º.- Comunicar a Intervención, al Comité de Empresa, a la Junta de Gobierno 
Local, para su conocimiento, y dar cuenta al Pleno, en la próxima sesión que se celebre. 
 

6º.- Trasladar el Expediente a Personal, para que se efectúen los trámites 
oportunos. 

 
 “Lo que comunico a los efectos oportunos. En Corvera de Asturias, a 07 de 

septiembre de 2011. 
 

EL SECRETARIO GENERAL  
 
 
 
 

Ramón Menéndez Chaves  
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